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Cierva, en término de Murcia, partido de El Raal, por
disponer de todos los servicios urbanísticos exigidos
por el artículo 7.10.3 de las Normas Urbanísticas del
Plan General de Ordenación Urbana.

La delimitación del citado camino se halla reflejada
en plano 1:2.000 del Plan General, obrante en el expedien-
te 404/2002 de la Sección de Licencias de Edificación.

Lo que se publica para general conocimiento.

Murcia, 1 de octubre de 2003.—El Teniente de Alcalde
de Urbanismo, Fernando Berberena Loperena.
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Notaría de don Rafael Cantos Molina
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11523 Acta de notoriedad para inscripción de
exceso de cabida.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Yo, Rafael Cantos Molina, Notario del Ilustre Colegio de
Albacete, con residencia en Alhama de Murcia,
hago constar:

Que en la Notaría que sirvo se tramita acta de no-
toriedad para inscripción en exceso de cabida, instada
por la entidad Transportes Argos, S.L., iniciada el día
veintitrés de septiembre de dos mil tres, resultando la
finca que en su nueva descripción es la siguiente:

Un trozo de tierra en blanco, situado en término de
Librilla, partido de la Egesa o Media Legua, y Los
Montesinos, que cuenta con una superficie de cincuen-
ta y tres áreas y treinta y cinco centiáreas, de la que co-
rresponde a la superficie inscrita veintiséis áreas,
ochenta y una centiáreas y cuarenta decímetros cuadra-
dos. Linda: Norte, parcela 169 de Transportes Argos,
S.L., y parcela 172 de Francisca Saura Sánchez, actual-
mente Transportes Argos, S.L., Sur, parcela 172 de
Francisca Saura Sánchez, actualmente Transportes Ar-
gos, S.L., y camino; Este, parcela 172 de Francisca
Saura Sánchez; y Oeste, parcela 169 de Transportes Ar-
gos, S.L., y camino.

Es la parcela 171 del polígono 8 del Catastro.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana
al tomo 1.867, libro 148, folio 111, finca número 3.532,
inscripción 10.ª

Tanto el plano de la finca como la demás documen-
tación referente al Acta, se encuentran en mi Notaría, sita
en la Plaza de la Constitución, 9, 1.º, Alhama de Murcia.

Todos aquellos que puedan ostentar algún dere-
cho sobre la finca podrán comparecer en mi Notaría en

el plazo de veinte días naturales siguientes a la publi-
cación con el fin de exponer y justificar sus derechos.

En Alhama de Murcia, a 23 de septiembre de
2003.—Rafael Cantos Molina.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Notaría de don Rafael Cantos Molina
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11525 Acta de notoriedad para inscripción de
exceso de cabida.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Yo, Rafael Cantos Molina, Notario del Ilustre Colegio de
Albacete, con residencia en Alhama de Murcia.

Hago constar: Que en la Notaría que sirvo se tra-
mita acta de notoriedad para inscripción de exceso de
cabida, instada por doña Mariana Mayor Soto, iniciada el
día tres de octubre de dos mil tres, resultando la finca
que en su nueva descripción es la siguiente:

Trozo de tierra de secano, en blanco, con algunos
almendros, sita en el partido de las Lentiscosas, del
término municipal de Librilla, con una cabida de una
hectárea, noventa y nueve áreas y nueve centiáreas, de
la que corresponde a la superficie inscrita una hectá-
rea, cincuenta y seis áreas y cincuenta y dos centiá-
reas, que linda: Norte, parcela 327 de Pedro Macanas
Belmonte y referencia catastral 9015; Sur, parcela 329
de Soledad Ballester Mayor y referencia catastral 9002;
Este, parcela 329 de Soledad Ballester Mayor; y Oeste,
parcela 327 Pedro Macanás Belmonte. Es la parcela
328 del polígono 6 del Catastro.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana
al tomo 977, libro 74, folio 111, finca número 4.773, ins-
cripción 1.ª

Tanto el plano de la finca como la demás documen-
tación referente al Acta, se encuentran en mi Notaría, sita
en la Plaza de la Constitución, 9, 1.º, Alhama de Murcia.

Todos aquellos que pueda ostentar algún derecho
sobre la finca podrán comparecer en mi Notaría en el
plazo de veinte días naturales siguientes a la publica-
ción con el fin de exponer y justificar sus derechos.

En Alhama de Murcia, 3 de octubre de 2003.—Ra-
fael Cantos Molina.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Notaría de doña Carmen Prieto Escudero
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11524 Acta de presencia y notoriedad.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña María del Carmen Prieto Escudero, Notario del
Ilustre Colegio de Albacete, con residencia en
Abanilla (Murcia), y con oficina abierta en la calle
Menéndez Pelayo, n.º 2, bajo, de esta villa:


